
Se conocerá la noche del 2 de 
junio quién será gobernadora

Gracias al uso del Programa de Resultados Electorales Preliminares

La Universidad Autónoma del Estado de Morelos será la entidad 
auditora

PREVENCIÓN PARA NIÑOS

Sube ausentismo escolar por 
males respiratorios agudos

Más de 50 maestros, contagiados de coronavirus 
o influenza

Podría haber paro en subsistemas de bachiller, pero por 
exigencias laborales

GERARDO SUÁREZ DORANTES    04

La Comisión estatal de seguridad pública realizó la feria de la prevención en el municipio de Huitzilac, con el objetivo de migrar de una 
seguridad pública a una seguridad ciudadana. Los destinatarios de la capacitación fueron niños y adolescentes de la demarcación.

Comprometan a las señoras a evitar albazos triunfalistas

Morelos reporta la primera 
muerte por covid en 2024

La víctima mortal, una persona adulta mayor, 
de 79 años

La entidad tiene 266 enfermos con sospecha del virus 
desde enero

   04    04

Cobrará vida a
partir del próximo
13 de febrero

Tras cincuenta años de ausencia, el 
Carnaval regresará a la capital de Cuer-
navaca, marcando su inicio el próximo 
13 de febrero, informó David Martínez 
Guerrero, representante del Barrio de 
Gualupita, quien aseguró que en esta 
ocasión se fortalecerá el enfoque fa-
miliar del evento, con la decisión de no 
permitir la venta de bebidas alcohóli-
cas. 
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Antes de que se
vayan a campaña
por una candidatura

Los diputados que integran la Legisla-
tura LV deben urgentemente iniciar el 
proceso de aprobación del municipio 
indígena de Alpuyeca, para que esté 
listo este mes de febrero, es decir, 
antes de que se vayan a campaña en 
búsqueda de una candidatura a los 
diversos cargos de representación po-
pular porque de lo contrario el trámite 
solicitado desde hace cuatro años con-
tinuará frenado. 

Urgen a diputados a 
que se municipalice 
ya a Alpuyeca

Junto con otros 
homólogos de Morena 
firmó desplegado

En un nuevo comunicado signado por 
Cuauhtémoc Blanco y otros 22 gober-
nadores de Morena, el grupo manifes-
tó el respaldo incondicional a las 20 re-
formas constitucionales presentadas 
este lunes 5 de febrero por el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador. Al 
coincidir la fecha de las propuestas con 
un aniversario más de la promulgación 
de la Constitución de 1917.

Da espaldarazo 
Cuauhtémoc a las 
reformas del presidente
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Morelos registró el primer fallecimiento del 
año a causa del virus SARS-CoV-2, informó 
la Secretaría de Salud federal.
Mientras que la dependencia estatal confirmó 
que se trató de una persona adulta mayor de 
79 años.
La dependencia dijo que la mujer no tenía 
registro de vacunación contra Covid-19 y 
presentaba comorbilidades, entre ellas, hiper-
tensión arterial.
En el reporte se informó que el primer falleci-
miento del año a causa del virus SARS-CoV-2 
es una mujer del municipio de Cuernavaca 
que era atendida en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). Salud indicó que este 

es el primer fallecimiento confirmado del año.
Salud indicó que este es el primer fallecimien-
to confirmado del año, y que, hasta este lunes, 
Morelos tenía registro de 15 casos activos.
Informó que, al corte de la semana epidemio-
lógica 05, la entidad reportó 266 personas 
con sospecha del virus.
Los pacientes son de los municipios de Cuer-
navaca, Axochiapan, Jiutepec.
Sugirió que, en caso de pertenecer a los gru-
pos de alto riesgo o no cuenten con ninguna 
dosis, deben acudir a inmunizarse a la unidad 
que corresponda, ya que la vacuna los protege 
de un cuadro grave de la enfermedad.
También recomendó usar cubrebocas si tie-
nen sintomatología, al estar en espacios cerra-
dos y con poca ventilación.

En Morelos aumentó el ausentismo en es-
cuelas por infecciones respiratorias agudas en 
maestros.
El secretario general del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación (SNTE) sec-
ción 19, Joel Sánchez Vélez, informó que en 
lo que va del año se reportaron más ausencias 
por incapacidades de maestros por infecciones 
respiratorias.
Además, informó que suman más de 50 maes-
tros contagiados de covid-19 e influenza en 
los últimos días.
El líder del sindicato de maestros dijo que los 
contagios han generado ausentismo en las es-
cuelas.
Aseguró que se han reportado varios conta-
gios de influenza en maestros y hasta brotes 
de covid-19 en algunas escuelas las últimas 

semanas.
Dijo que esto ha generado ausentismo en los 
centros escolares por el aumento de incapaci-
dades médicas.
Anotó que, aunque la Secretaría de Educación 
indicó que el uso de cubrebocas es opcional, 
sí se deben reforzar las medidas sanitarias para 
frenar los contagios.
En otro tema, advirtió protestas de docentes 
y administrativos de los CETIS, CBTIS, CE-
CATIS, DGB y Tecnológicos incluso parar la-
bores y dejar sin clases a más de 35 mil alum-
nos para exigir mejores condiciones laborales.
Sánchez Vélez anunció que dan de plazo hasta 
la próxima semana para el cumplimiento de 
sus demandas.
Finalmente, dijo que ante el incumplimiento 
de la Secretaría de Educación Pública a las 
minutas y acuerdos pactados desde el 2020 
podrían irse a paro de labores.

La noche del domingo 2 de junio, se espera la 
revelación de la ganadora de la elección para 
la gubernatura en Morelos, gracias a la imple-
mentación del Programa de Resultados Elec-
torales Preliminares (PREP), el cual será coor-
dinado por el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana (Impe-
pac) que recopilará y emitirá información en 
tiempo real, basada en las actas de escrutinio 
de las mesas directivas de casilla.
Maite Casalez Campos, consejera del Impe-
pac, destacó que este proceso brindará certe-
za a la ciudadanía en cuanto a los resultados 
electorales del día de la elección, sin embargo, 
puntualizó que es importante tener en cuenta 
que los datos proporcionados por el PREP no 
serán considerados oficiales sino hasta el miér-
coles siguiente a la jornada electoral.
Anunció que el inicio el pasado 31 de ene-
ro en una sesión conjunta con el Comité de 
Adquisiciones, se aprobó la licitación para el 
desarrollo del PREP, con el objetivo de brin-
dar certeza a la ciudadanía respecto a los re-
sultados electorales a partir del domingo 2 de 

junio.
Casalez Campos subrayó que, si bien los resul-
tados del PREP no son oficiales, constituyen 
información obtenida de las actas de escruti-
nio de las mesas directivas de casilla, que se 
van capturando en tiempo real; para ello, se 
contratará personal especializado y se imple-
mentará un prototipo navegable que se gene-
rará en la página oficial del Instituto y se pu-
blicará en las plataformas del órgano electoral.
“Los resultados oficiales de la elección serán 
aquellos obtenidos del cómputo que se rea-
lice el miércoles siguiente a la elección del 2 
de junio”, afirmó Casález Campos, empero, el 
PREP proporcionará resultados preliminares 
basados en la información capturada en las 
actas.
Además, adelantó que se prevé la contratación 
de un tercero especializado para la generación 
del Prep en Morelos, y el fallo definitivo de 
la empresa ganadora de la licitación se dará a 
conocer el 14 de febrero, por lo que adelantó 
que se contará con la participación de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM) con quien ya se ha venido trabajan-
do en años anteriores.
En cuanto al presupuesto, acordó que se asig-
nó un tope de 25 millones de pesos para la 
licitación del PREP, aunque se evaluarán las 
propuestas de las empresas participantes por 
lo que Casález Campos aseguró que no ha-

Gracias al uso del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Se conocerá la noche del 2 de 
junio quién será gobernadora
La Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos será 
la entidad auditora

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

brá ampliación del recurso destinado a este 
programa de resultados electorales, ya que se 
cuenta con el presupuesto necesario para su 
implementación.
Reiteró que el Instituto se respaldará en la 
Universidad Autónoma del Estado de More-
los como entidad auditora, y contará con un 

comité técnico asesor compuesto por especia-
listas en tecnologías de la información para 
garantizar la eficacia y seguridad del sistema.
Con estas medidas, se espera que el domin-
go 2 de junio, por la noche, los morelenses 
conozcan los resultados oficiales de las elec-
ciones.

Morelos reporta la primera 
muerte por covid en 2024

GUADALUPE FLORES

Sube ausentismo escolar por 
males respiratorios agudos

GUADALUPE FLORES

EN MORELOS AUMENTÓ el ausentismo en escuelas por infecciones respira-
torias agudas en maestros.
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Los diputados que integran la Legislatura 
LV deben urgentemente iniciar el proceso 
de aprobación del municipio indígena de 
Alpuyeca, para que esté listo este mes de fe-
brero, es decir, antes de que se vayan a cam-
paña en búsqueda de una candidatura a los 
diversos cargos de representación popular 
porque de lo contrario el trámite solicitado 
desde hace cuatro años continuará frenado.
Por ello, la representación de la comunidad 
de Alpuyeca, anunciaron que ante la impe-
rante necesidad de avanzar en el proceso de 
creación del Municipio Indígena de Alpu-
yeca, en Asamblea General, cuya decisión 
fue plasmada en el Acta de Asamblea del 
19 de Enero del año 2024, acordaron exi-
gir que el proceso sea inmediato.
Los manifestantes consideraron que el pro-
ceso de creación municipal no es una mera 
aspiración, sino un derecho legítimo reco-
nocido por la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la ley orgánica 
del municipio y del Estado de Morelos, así 
como por el Congreso local. Por tanto, ins-
taron a que se honre este derecho de mane-
ra pronta y efectiva.
De igual manera, consideraron que es la-
mentable constatar que, pese a haber trans-
currido más de cuatro años desde que se 
inició este proceso, se encuentran enfren-
tando obstáculos que retrasan su culmina-
ción, de ahí que anunciaron que no pueden 

permitirse estancarse en discusiones ya re-
sueltas, pues ello solo conduce a dilatar un 
procedimiento en el que hemos invertido 
tiempo y esfuerzo considerable.
Consideraron de suma importancia recal-
car que no tolerarán prácticas dilatorias 
por parte de ninguna instancia involucra-
da en este proceso, por lo que hicieron un 
llamado a que se eviten acciones que bus-
quen entorpecer el avance de esta iniciati-
va, como posibles intentos de postergación 
mediante la exigencia de requisitos adicio-
nales o la generación de nuevas discusiones 
innecesarias.
Frente a posibles limitaciones presupuesta-
les, reiteraron su disposición como comu-
nidad indígena de Alpuyeca para asumir los 
gastos necesarios para llevar a cabo la con-
sulta indígena, en pleno respeto a nuestros 
usos y costumbres. Asimismo, recordaron 
que el ejercicio de un derecho fundamental 
como la consulta no debe verse obstaculi-
zado por el inicio de procesos electorales, 
aunque abogamos por la pronta conclusión 
de este proceso antes de que estos comien-
cen.
Exhortaron a los y las diputadas del Con-
greso del Estado, así como a las diferentes 
dependencias de Gobierno involucradas, a 
sumarse a este llamado y a actuar en con-
sonancia con los principios de respeto a 
los Derechos Humanos, los Derechos de 
las Mujeres y los Derechos de los Pueblos 
Indígenas.

Productores agrícolas de la zona oriente de 
Morelos expresaron la necesidad de aplicar más 
y mejores tecnologías en el campo del estado 
con el fin de aumentar la producción de ali-
mentos  y disminuir los costos de producción.
Invitada por productores agrícolas de la zona 
oriente de la entidad, este fin de semana Mar-
garita González Saravia asistió a un foro en-
cabezado por comisariados ejidales y represen-
tantes de pozos de riego en el municipio de 
Tepalcingo.
Y es que de acuerdo con cifras oficiales, en el 
sector primario trabajan alrededor de 65 mil 
499 personas.
En la entidad existen 172 mil 771 hectáreas 
de uso agrícola, por lo que Morelos ocupa el 
cuarto lugar nacional de superficie de suelo de 
vocación agropecuaria.
En el foro participaron presidentes y represen-

tantes de los ejidos de Tepalcingo, Ixtlilco el 
Grande, Ixtlilco el Chico, Zacapalco, Atotonil-
co, Los Sauces, El Limón, Tepehuaje y Pitzot-
lán, así como representantes de la Asociación 
de Egresados de la Universidad Antonio Na-
rro.
Margarita González Saravia también visitó la 
Unidad Piscícola de Tlayca, la cual cuenta con 
55 estanques y 80 socios, donde escuchó la si-
tuación que viven los productores de peces de 
la región.
Los productores explicaron que un gran nú-
mero de estanques se encuentran vacíos y  
que tienen fugas, pues no han sido rehabilita-
dos.
El piscícola es uno de los sectores prioritarios 
de Morelos, pues la entidad comercia 30 millo-
nes de peces de ornato a nivel nacional.
En este encuentro participaron autoridades de 
Tlayca y líderes de productores piscícolas de la 
zona oriente de Morelos.

Tras cincuenta años de ausencia, el Car-
naval regresará a la capital de Cuernava-
ca, marcando su inicio el próximo 13 de 
febrero, informó David Martínez Guerre-
ro, representante del Barrio de Gualupi-
ta, quien aseguró que en esta ocasión se 
fortalecerá el enfoque familiar del evento, 
con la decisión de no permitir la venta de 
bebidas alcohólicas.
Martínez Guerrero recordó que el Carna-
val fue suspendido en Cuernavaca hace 
medio siglo debido a intereses políticos, 
pero ahora, con el apoyo de los pueblos, 
barrios y colonias, se retomará esta tra-
dición en el municipio para demostrarle 
a las niñas, niños y adolescentes de estas 
tradiciones y actos culturales.
Destacó que los habitantes de Cuernava-
ca han coincidido en la importancia de 
no quedarse al margen de las festivida-
des carnavalescas que ya tienen lugar en 
otros municipios importantes del estado 
de Morelos, como Tepoztlán, Yautepec y 
Tlayacapan.
El representante adelantó que el martes 
13 de febrero, entre las 5 de la tarde y las 

8 de la noche, dará comienzo el Carnaval 
con un recorrido que partirá desde la calle 
Hidalgo, frente a la Catedral de Cuerna-
vaca, con dirección a la plaza de Armas 
de la ciudad. Durante este trayecto, esta-
rán presentes comparsas y chineloses para 
promover el folclore, la cultura y la tradi-
ción del Carnaval en Cuernavaca.
Martínez Guerrero, reiteró que se busca 
que los niños morelenses y los guayabitos 
conozcan estas tradiciones, por lo que se 
procura impulsar un ambiente familiar al 
100%, con el objetivo de también fomen-
tar el turismo.
Junto con su comité, hizo una cordial in-
vitación a los barrios, pueblos y colonias 
para que participen y se sumen a esta cele-
bración, llevando consigo sus banderas y 
estandartes desde sus respectivas capillas, 
en el recorrido que se realizará desde la 
Catedral hasta el zócalo de la ciudad.
Se espera que este retorno del Carnaval 
a Cuernavaca sea un evento memorable 
que reviva el espíritu festivo y cultural 
de la ciudad, consolidando así una tradi-
ción que había quedado en el olvido por  
décadas, por lo que consideraron que está 
garantizado el éxito de esta celebración, 
debido a que se han coordinado esfuer-
zos entre autoridades locales, represen-
tantes de barrios y pueblos, así como la  
participación activa de la comunidad en 
general.

Dialogó Margarita González 
con productores agrícolas

Cobrará vida a partir del próximo 13 de febrero

Regresará el Carnaval a 
la ciudad de Cuernavaca
Tras una ausencia de 5 
décadas, por cuestiones 
políticas

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Urgen a diputados a que se
municipalice ya a Alpuyeca

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

DE LA REDACCIÓN 
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En Morelos, el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INE-
GI) modificó horarios en campo 
para encuestadores del Censo 
Económico por seguridad, infor-
mó coordinador estatal, Ricardo 
Torres Carreto.
En conferencia de prensa, infor-
mó que no ha detectado polígo-
nos de riesgo para encuestadores, 
pero pidieron a los ediles brindar 
seguridad para los encuestadores. 
Además, a las zonas con más inci-
dencia delictiva los encuestadores 
acudirán acompañados y levanta-
rán la encuesta antes de las 6 de 
la tarde.

También informó que los encues-
tadores están perfectamente de-
tectables por seguridad para los 
propietarios de negocios.
“Todo nuestro personal está de-
bidamente identificado, aquí 
están nuestros compañeros que 
nos apoyan con dar a conocer la 
indumentaria, el uniforme, con el 
chaleco, el sombrero, la mochila 
y algo importante su credencial, 
esa credencial es, digamos, el ins-
trumento para interactuar con el 
informante que tenga la tranqui-
lidad y la confianza para que en 
la comunión del entrevistador o 
censor con el informante poda-
mos aplicar los cuestionarios”, 
dijo.

Detalló que este 06 de febrero 
iniciaron los censos económicos 
2024 que lleva a cabo el Instituto 
en el que participarán 570 encues-
tadores que visitarán aproximada-
mente 130 mil unidades econó-
micas.
Torres Carreto, explicó que acudi-
rán no sólo a negocios de la in-
dustria, comercio y servicios sino 
también del sector pesca, minería, 
construcción, electricidad, trans-
portes, servicios, gas y agua.
Finalmente informó que los cen-
sos económicos concluirán el 
31 de agosto, y los resultados se 
presentarán en enero del 2025, y 
son ejercicios que se efectúan cada 
cinco años.

Tras registrarse en la convocato-
ria emitida en el año 2023 por la 
secretaría de Seguridad Pública, 
Tránsito y Vialidad del Gobierno 
de Jiutepec y concluir satisfac-
toriamente los estudios del Pro-
grama de Formación Inicial para 
Policía Preventivo para Personal 
de Nuevo Ingreso, 14 personas se 
integraron a la corporación poli-
cial del municipio.
En reunión de trabajo, efectuada 
la mañana de este martes con los 
elementos graduados el pasado 24 
de enero, el alcalde Rafael Reyes 
los convocó a trabajar arduamente 

para salvaguardar la integridad y 
los derechos de los habitantes del 
municipio de Jiutepec, así como 
preservar las libertades, el orden y 
la paz públicos.
El presidente municipal habló de 
la fuerte preocupación que tiene 
la población sobre la situación de 
seguridad en gran parte del país; 
el edil exhortó a los elementos a 
construir la imagen de una policía 
muy humana, que está al servicio 
de la sociedad, trabajando para 
reivindicar la figura del policía y 
del servidor público. 
Rafael Reyes compartió cómo a 
lo largo de cinco años al frente 
del Ayuntamiento de Jiutepec, en 

los períodos 2019-2021 y 2022-
2024, se han fortalecido las capa-
cidades tecnológicas de la Depen-
dencia, con la instalación de un 
Centro de Comando y Control, 
un dron, cámaras de de videovigi-
lancia, alarmas vecinales y escola-
res, patrullas, entre otros.
Con la integración de los 14 ele-
mentos (cuatro mujeres y diez 
hombres) la corporación munici-
pal crece en términos porcentuales 
en 12.8, quienes desarrollarán las 
funciones con dedicación, disci-
plina, apegados al orden jurídico, 
respetando a las garantías indivi-
duales en las sesenta y siete colo-
nias, cuatro pueblos del territorio.

En un nuevo comunicado sig-
nado por Cuauhtémoc Blanco y 
otros 22 gobernadores de More-
na, el grupo manifestó el respaldo 
incondicional a las 20 reformas 
constitucionales presentadas este 
lunes 5 de febrero por el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador.
Al coincidir la fecha de las pro-
puestas con un aniversario más 
de la promulgación de la Consti-
tución de 1917, los gobernantes 
signantes subrayaron que “la me-
jor forma de conmemorar nuestra 
Carta Magna a 107 años de su 
promulgación es consolidando la 
vigencia de su espiritu libertario, 
justiciero y nacionalista”.
Mostraron en el texto su simpa-
tía por “las reformas en materia 

de democratización de la repre-
sentación política y el combate al 
despilfarro en materia electoral; la 
eliminación de organismos con al-
tísimos salarios y privilegios para 
quienes los dirigen y sin beneficios 
tangibles para el pueblo, por lo 
que significan un desperdicio de 
recursos públicos”.
En el texto, sustentan los argu-
mentos para dar su espaldarazo a 
todas las modificaciones que de-
berán ser votadas por el Constitu-
yente mexicano.
También aplauden la intención 
de democratizar al Poder Judi-
cial, mejorar las pensiones de los 
trabajadores y el salario mínimo, 
combatir la inflación, reforzar la 
industria eléctrica nacional, de-
fender a los animales, blindar los 
programas sociales, combatir las 

Junto con otros homólogos de Morena firmó desplegado

Da espaldarazo Cuauhtémoc 
a las reformas del presidente

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS

Se integraron 14 elementos a Seguridad Pública de Jiutepec
DE LA REDACCIÓN 

Los encuestadores de Inegi deben 
cambiar horarios por inseguridad

GUADALUPE FLORES

adicciones y robustecer la Guardia 
Nacional.
“Por ello, los gobernadores de 
los estados de la República y el 
jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, comprometidos con 
la Cuarta Transformación, mani-
festamos nuestro más amplio res-
paldo al paquete de iniciativas del 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador”, se lee en el texto.
Los 23 se dan licencia para hacer 
“un llamado respetuoso a los in-
tegrantes de ambas cámaras del 
Poder Legislativo federal, para 
que apoyen en el espacio de sus 
responsabilidades este proceso de 
actualización, que es fiel al espiri-
tu y objetivos que caracterizaron 
al Congreso Constituyente de 
1917”.
Como lo han hecho ya en diferen-
tes ocasiones de respaldo al presi-
dente y a causas de Morena, fir-
maron el documento referido y lo 
difundieron en sus redes sociales:
Delfina Gómez Álvarez, Estado 
de México

Marina del Pilar Avila Olmeda, 
Baja California

Víctor Manuel Castro Cosío, Baja 
California Sur

Rutilio Cruz Escandón Cadenas, 
Chiapas

Martí Batres Guadarrama, Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México

Evelyn Salgado Pineda, Guerrero

Julio Menchaca Salazar, Hidalgo

CUAUHTÉMOC BLANCO 
BRAVO, MORELOS

Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Nayarit

Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, Puebla

Rubén Rocha Moya, Sinaloa

Américo Villarreal Anaya, Tamau-
lipas

Mara Lezama Espinosa, Quintana 
Roo

Alfonso Durazo Montaño, Sono-
ra

Lorena Cuéllar Cisneros, Tlaxcala

David Monreal Ávila, Zacatecas

Layda Sansores San Román, 
Campeche

Indira Vizcaíno Silva, Colima

Alfredo Ramírez Bedolla, Mi-
choacán

Salomón Jara Cruz, Oaxaca

Ricardo Gallardo Cardona, San 
Luis Potosí

Carlos Manuel Merino Campos, 
Tabasco

Cuitláhuac García Jiménez, Vera-
cruz

EN UN NUEVO comunicado signado por Cuauhtémoc Blan-
co y otros 22 gobernadores de Morena, el grupo manifestó 
el respaldo incondicional a las 20 reformas constitucionales 
presentadas este lunes 5 de febrero por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador.
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Debido a la sequía registrada en la 
pasada temporada de calor, en Cuer-
navaca se perdió el 30 por ciento de 
la producción de aguacate por lo 
que no pudieron exportar a Estados 
Unidos para el Super Bowl, lo que 
les generó graves pérdidas económi-
cas.
Así lo declaró el presidente de los 
productores de aguacate en la capi-
tal del estado, Ángel Vázquez Ávila, 
quien comentó que la pasada tem-
porada de calor provocó que cerca 
del 30 por ciento de la producción 
se perdiera debido a la sequía, mien-
tras que el resto no alcanzó la calidad 
para ser exportada a Estados Unidos 
durante estas fechas que aumenta el 
consumo por el fútbol americano.
“Sí tuvimos pérdidas importantes 
como en todo el estado, en el caso 
de los productores de Cuernavaca 
estamos hablando que fue de apro-

ximadamente el 30 por ciento que 
se perdió en su totalidad, el resto 
se tuvo que quedar en el estado, no 
lo pudimos exportar para el Super 
Bowl, lo tuvimos que dejar para los 
mercados locales ya que no alcanzó 
la calidad que se necesita para expor-
tarlo a Estados Unidos”, explicó.
El líder productor explicó, que estas 
afectaciones les provocaron impor-
tantes pérdidas económicas por lo 
que solicitaron el apoyo de las au-
toridades para evitar nuevos daños 
para este año, ante el pronóstico de 
altas temperaturas que habrá en los 
próximos meses.
“Estamos pidiendo el apoyo por 
parte de las autoridades para que no 
vuelva a pasar lo de este año ya que 
las pérdidas fueron importantes, 
necesitamos que las autoridades se 
preparen para atender la sequía de 
este año y que no nos dejen solos, 
necesitamos de su apoyo,” concluyó 
Ángel Vázquez.

Cuautla, Mor.- Campesinos de-
nunciaron que en la entrega de 
fertilizante funcionarios de la Se-
cretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural (Sader) y de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario (Seda-
gro), se aprovechen para quedarse 
con cientos de bultos. Manifes-
taron que es urgente que se abra 
una investigación, debido a que 
realmente son pocos los agriculto-
res los que realmente reciben el be-
neficio que significa el fertilizante.
Primitivo Carmona de Axochia-
pan, destacó que es un saqueó 
tipo hormiga, debido a que los 
padrones de campesinos no están 
actualizados desde hace más de 5 
años, además de que no todos los 
agricultores están registrados. “La 
inconformidad es patente entre los 
productores agrícolas, ya que se-
gún es beneficio para todos, pero 
la verdad es que solo son unos 
cuantos los que reciben el produc-
to”, subrayó
“Están haciendo negocio redondo, 
porque al no estar actualizado el 
padrón de beneficiarios, cientos de 
bultos de fertilizante no son entre-
gados porque hay campesinos que 
ya fallecieron y entonces, quién 
recibe el fertilizante que le corres-
pondía”, comentó Evaristo Cam-
pos de Anenecuilco, municipio de 
Ayala.

Aunque ya lo han denunciado, Mi-
guel Fonseca de Cuautla, precisó 
que hasta ahora no les han hecho 
caso, porque “son los mismos fun-
cionarios de Sader y Sedagro, los 
beneficiarios con los bultos de fer-
tilizante que no se entregan a los 
agricultores”.
Establecieron que hay mucha inco-
modidad de parte de los presiden-
tes de los comisariados ejidales que 
se dan cuenta que hay un saqueó 
enorme del fertilizante que presun-
tamente el Gobierno de México, 
entrega a los agricultores. “Quién 
revisa los padrones de beneficiarios 

y porque no se han actualizado los 
documentos”, apuntaron.
Como ejemplo, observaron que 
los productores arroceros, “cuán-
tos fueron los que realmente reci-
bieron el fertilizante; hay que ver 
lo que sucede, cuántas hectáreas se 
sembraron de arroz el año pasado. 
Eso es un muestra de lo que estás 
pasando, el padrón actualizado sir-
ve para eso, para ver quienes nos 
dedicamos a sembrar maíz, sorgo, 
frijol, arroz, entre otros productos; 
no hay un padrón que respalde la 
verdadera entrega del fertilizante”, 
puntualizaron.

La Comisión Independiente de 
Derechos Humanos hizo un lla-
mado para que el personal acusa-
do de algún delito o irregularidad 
en la Fiscalía de Morelos, pueda 
ser removido del cargo para evitar 
que siga la parálisis en la procura-
ción de justicia.
Así lo declaró el vocero de dicha 

organización, José Martínez Cruz, 
quien aseguró que en las últimas 
semanas varios funcionarios de 
dicha dependencia han sido acu-
sados de cometer presuntamente 
algunos delitos o están involucra-
dos en irregularidades.
“Hemos sabido de casos en donde 
se ha señalado a algunos funcio-
narios acusados de presuntamen-
te cometer delitos, no les hemos 

Productores de Cuernavaca 
pierden 30 % de aguacates

EDMUNDO SALGADO

Funcionarios de Sader y Sedagro se 
están robando fertilizante, apuntan

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Deben ser removidos de FGE 
acusados de cometer delitos

EDMUNDO SALGADO

DEBIDO A LA SEQUÍA registrada en la pasada temporada de 
calor, en Cuernavaca se perdió el 30 por ciento de la produc-
ción de aguacate por lo que no pudieron exportar a Estados 
Unidos para el Super Bowl, lo que les generó graves pérdidas 
económicas.

CAMPESINOS DENUNCIARON que en la entrega de fertili-
zante funcionarios de la Sader y de la Sedagro, aprovechan 
para quedarse con cientos de bultos, es urgente que se abra 
una investigación, debido a que son pocos los agricultores que 
reciben el fertilizante.

dado seguimiento pero sí hemos 
escuchado y más en un área tan 
importante como lo es la investi-
gación del feminicidio”, explicó.
Ante tal situación, el activista 
mencionó que es urgente que 
estos funcionarios sean separa-
dos del cargo ya que no se pue-

de permitir que quienes cometen 
delitos, estén como encargados de 
investigarlos en el estado.
“Mientras se investigan estos 
casos creemos que es necesario 
cambiar a estas personas de sus 
áreas porque no se puede confiar 
en la investigación de los delitos 

por parte de alguna persona que 
cometió uno, entonces esperemos 
que se puedan hacer los cambios 
para garantizar la correcta procu-
ración de justicia, se necesita de 
que haya resultados en las inves-
tigaciones”, concluyó José Martí-
nez Cruz.

LA COMISIÓN Independiente de Derechos Humanos hizo un 
llamado para que el personal acusado de algún delito o irregu-
laridad en la Fiscalía de Morelos, pueda ser removido del car-
go para evitar que siga la parálisis en la procuración de justicia.
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Cuautla, Mor.- El año pasado 2023 
no favoreció económicamente a los co-
merciantes establecidos, las ventas real-
mente empezaron a repuntar a partir 
de la campaña del “Buen Fin” hasta la 
primera semana de enero del presente 
2024, con el Día de Reyes; el panora-
ma actual que advierten los vendedo-
res es de incertidumbre, pues a partir 
de mediados del mes diciembre inició 
también un repunte en el incremento 
de precios por el comportamiento de 
la inflación, aseguró Miguel Leana Vé-
lez, representante de los comerciantes 
del Centro Histórico de Cuautla.
“Si hacemos un recuento del antes y el 
que esperamos, creo que si no ha sido 
a la fecha buena, por lo menos regular; 
desde el ‘Buen Fin’ hubo buen movi-
miento económico que les permitió a 
algunos compañeros sacar sus mercan-
cías y algunos vender servicios y todo 

eso, al final de cuentas, viene a genera 
una derrama económica que beneficia 
a todos los cuautlenses y morelenses”, 
comentó.
Dijo que la buena temporada comer-
cial de fin de año permitió a sus repre-
sentados movilizar mercancía y vender 
más servicios; sin embargo, al actua-
lizar sus inventarios, se percibió una 
escalada de precios en los productos de 
la canasta básica, así como en bienes y 
servicios.
“A más de 35 días del inicio del nuevo 
año, la gente aún tiene un remanente 
de recurso que le está permitiendo sol-
ventar alguna situación; aquí lo más la-
mentable es lo que está sucediendo ya 
prácticamente desde mediados el mes 
de diciembre: la escalada de precios 
empezó y hoy en día es algo que no 
se puede detener, la inflación ya llegó 
a tener los dos dígitos por lo menos 
y eso pone en riesgo el salario de los 
trabajadores y los ingresos de los co-

merciantes; algo debe hacer el gobier-
no federal para controlar la inflación”, 
apuntó.
Leana Vélez reseñó que con las ventas 
de fin de año, algunos comerciantes 
han logrado mantener las fuentes de 
empleo que brindan, pero de conti-
nuar la tendencia al alza de los precios 
de los productos básicos, de los com-
bustibles, los fletes y demás gastos 
de operación, se podría complicar la 
actividad comercial en los próximos 
meses, cuando bajan las ventas, auna-
do a que la amenaza de la inseguridad 
continúa.
En el caso de Cuautla y municipios de 
la Región Oriente, detalló que la eco-
nomía se sostiene con ventas; “no hay 
que soslayar que Cuautla es también 
un municipio con actividad turística, 
por eso es urgente que se tenga que 
hacer mucho más por brindar seguri-
dad, ya que el riesgo es que la gente 
deje de venir al municipio”.

Ante el inicio de la temporada de 
carnavales, el titular de la Secre-
taría de Gobierno, Samuel So-
telo Salgado, hizo un llamado a 
los presidentes municipales para 
controlar la venta de bebidas al-
cohólicas y evitar conciertos con 
música que hace apología del 
delito.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de el funcionario estatal señaló  
que es responsabilidad de los al-
caldes el control de la venta de al-
cohol con el fin de que un evento 
cultural y familiar, se convierta 
en una situación de riesgo para 
los asistentes.
“Lo único que se les pide es li-
mitar la venta de bebidas alcohó-
licas y los horarios (...) porque 
cuando hay venta de bebidas 
alcohólicas y algún otro tipo de 
circunstancia, siempre existe ese 
riesgo de alguna situación de 
alerta”, mencionó.
Además, el secretario invitó a los 
ediles a no contratar a grupos 
musicales que hacen apología del 

delito, ya que señaló que estos 
grupos incitan a los jóvenes a la 
delincuencia, lo cual va en con-
tra de los esfuerzos que se hacen 
todos los días para garantizar la 
seguridad.
“Que los grupos que eventual-
mente se presentan en este tipo 
de carnavales sean de aquellos 
que no inciten a la violencia, que 
no haya apología del delito por-
que se hace un gran esfuerzo en 
el tema de la seguridad y quisié-
ramos que no ocurrieran hechos 
lamentables”, dijo.
Samuel Sotelo añadió, que el 
Poder Ejecutivo ha brindado el 
apoyo para garantizar la segu-
ridad en los carnavales, ya que 
es una prioridad que se registre 
saldo blanco en este tipo de fes-
tividades.
“La Mesa de Seguridad ha pres-
tado el apoyo en todos los even-
tos a los cuales han solicitado los 
presidentes municipales, ahora 
en la época de carnavales se les 
va a prestar el apoyo por parte de 
las fuerzas tanto federales como 
estatales”, concluyó el secretario 
de Gobierno.

Deben controlar alcohol los 
alcaldes durante carnavales

EDMUNDO SALGADO

Comerciantes están preocupados 
por encarecimiento de productos

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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AÑO   35 / #11766

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS.

Ante éste Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial del Esta-
do de Morelos, compareció CARLOS ARTURO 
LINARES ROMÁN en su carácter de apoderado 
legal de FRANCELIA, MARÍA ISIDRA, HERMILO, 
TOBÍAS Y TOMASA todos de apellidos GUZMÁN 
SALGADO, denunciando la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES DE ROBERTO GUZ-
MÁN SALGADO quien dicen también fue conocido 
como ROBERTO GUZMÁN, quien falleció el día 
veintiuno de mayo del dos mil veinte, habiendo 
sido su último domicilio el ubicado en 2101 N. HA-
MLIN, CHICAGO ILLINOIS, bajo el expediente nú-
mero 16/2023, radicado en la Primera Secretaría.
Se convoca a quienes se crean con derechos a 
la herencia y acreedores para que se presenten a 
deducirlos conforme a la ley. 
Asimismo se hace saber que se señalaron las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTI-
CUATRO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS. 
Para su publicación por dos veces de diez en diez 
días, en el periódico de mayor circulación y en el 
Boletín Judicial que se edita en la Ciudad de Cuer-
navaca, Morelos. 

Jiutepec, Morelos, a 26 de enero del 2024. 

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CAROLINA LEÓN TOLEDO.

Vo. Bo.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. GABRIELA ACOSTA ORTEGA 

EDICTO
AUDIENCIA INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMI-
NIO

 En el expediente número 456/2023 relativo al 
procedimiento NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMA-
CION TESTIMONIAL DE DOMINIO promovido por LEO-
NOR FUENTES GUADARRAMA, radicado en la Primera 
Secretaría del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se se-
ñalaron las DIEZ HORAS DEL DIECISEIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verifica-
tivo la AUDIENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
respecto del bien inmueble, identificado calle Cerezos 
número 1, esquina con calle Limones de la colonia Amate 
Redondo, Cuernavaca, Morelos con una superficie total 
de 257.00 con las siguientes medidas y colindancias, al 
norte: en 10.04 metros y colinda con calle cerezos, al 
Sur: en 09.95 metros y colinda con propiedad particular, 
al Oriente: en 24.95 metros y colinda con propiedad par-
ticular, al Poniente: en 25.04 metros y colinda con calle 
Limones, con clave catastral 1100-18-088-001

 Se convoca a todos aquellos que se creyeren con 
derechos respecto del bien inmueble materia del presen-
te procedimiento, y en su caso se presenten a deducirlos 
en términos de Ley.

 NOTA.- Para su publicación POR TRES VECES 
DENTRO DE TRES EN TRES DÍAS EN EL BOLETÍN JU-
DICIAL QUE SE EDITA EN ESTE TRIBUNAL así como 
en un periódico de mayor circulación a nivel estatal.

Cuernavaca, Morelos, 30 de enero de 2024

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS

D. EN D. ALEJANDRO HERNÁNDEZ ARJONA

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. LEONARDO SILVAR ALANIS

EDICTO
C. NARVEL MOJICA SOTELO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE:

En éste Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, ERIKA MÓJICA 
SOTELO Y EDGAR MANUEL MÓJICA SOTELO, denuncian-
do la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA BIENES DE JOSÉ 
MÓJICA BUSTAMANTE TANBIÉN CONOCIDO COMO JOSÉ 
MÓJICA B. TAMBIÉN CONOCIDO COMO JOSÉ MÓJICA, 
haciéndose radicado el número de expediente 164/2022-2, 
en virtud de que se ignora el domicilio de NARVEL MOJICA 
SOTELO, en cumplimiento al auto de veintinueve de noviem-
bre de dos mil veintitrés, se ordena hacer saber a NARVEL 
MOJICA SOTELO que deberá presentarse en un término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, para hacerle saber la radicación de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA BIENES DE JOSÉ MÓJICA 
BUSTAMANTE TANBIÉN CONOCIDO COMO JOSÉ MÓJICA 
B. TAMBIÉN CONOCIDO COMO JOSÉ MÓJICA, en términos 
del auto de veintisiete de mayo del año dos mil veintidós, así 
mismo requiérasele para que designe domicilio procesal para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo las subse-
cuentes notificaciones aún las de carácter personal se le ha-
rán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, 
quedando a su disposición en esta secretaria las copias de 
traslado de la denuncia y sus anexos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 284 del Código Procesal Familiar, se 
tendrá por contestada la misma en sentido negativo.

Para su publicación de tres veces de tres en tres días en el 
periódico de mayor circulación y el Boletín Judicial.
Cuernavaca, Morelos, a 17 de enero de 2024.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMENEZ ERAZO.

LA ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY.

LIC. LUZ MARIA FLORES CONTRERAS.

EDICTO
Jiutepec, Mor; a 06 de Diciembre de 2023. 

SE CONVOCAN HEREDEROS

En el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Nove-
no Distrito Judicial en el Estado de Morelos con residencia en 
Jiutepec, Morelos, se encuentra radicado el expediente número 
710/2023-3, relativo a la denuncia de la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes de HÉCTOR ENRIQUE ERAZO DOMÍN-
GUEZ, denunciado por GLORIA DOMÍNGUEZ ARELLANO, ANA 
HILDA ERAZO DOMÍNGUEZ y KARLA MAGALY ERAZO DOMÍN-
GUEZ, quien falleció el día ocho de noviembre de dos mil quince, 
y Calle 2, Andador 50 B, número 401, Colonia Narciso Mendoza, 
Jiutepec, Morelos, en el cual se ordenó convocar a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores para 
que se presenten en el juicio a deducirlos, haciéndoles saber de la 
presente sucesión, para el efecto de que dentro del plazo de quince 
días, que se contara a partir de la última publicación de los edictos, 
mismo que se señala de forma discrecional por parte del suscrito 
juzgador en términos de lo dispuesto por el artículo 146 del Código 
Procesal Familiar en vigor, comparezcan a esta autoridad a dedu-
cir los mismos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Jiutepec, Morelos, apercibidos que en caso de incumplimiento, 
las subsecuentes notificaciones, aún las personales se les harán y 
les surtirán efectos por medio del Boletín Judicial que se edita por 
parte de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de More-
los, haciendo de su conocimiento que se SEÑALAN LAS OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO para el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS que refiere el artículo 723 del Código Procesal Fa-
miliar vigente en el Estado de Morelos. 

Publíquese por DOS VECES consecutivas de DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, en el Periódico de mayor circulación y en el “Boletín Judicial” 
que se edita el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 
Secretario de Acuerdos. 

LIC. JONATHAN EVERARDO RIVERA HERNÁNDEZ

Juez Primero Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Estado. 

LIC. MARTHA ELENA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

EDICTO

EXP. NÚM. 654/2023-1 

 Ante este Juzgado Primero Fami-
liar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, se encuentra radicado, 
bajo el número expediente 654/2023-1, la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de EU-
LOGIO ALVEAR MUÑOZ, quien falleció el 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho su ultimo domicilio estaba ubicado en 
calle 5 de mayo sin número, Colonia Centro 
en el Municipio de Tlaltizapán de Zapata, 
Morelos.
 Se convoca a todas aquellas perso-
nas que se crean con derecho a la herencia, 
así como a los acreedores, para que se pre-
senten en el juicio a deducirlos en forma de 
Ley.
 Se hace del conocimiento que se 
han señalado LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo la JUNTA DE 
HEREDEROS en el presente juicio. Para 
su publicación por dos veces consecutivas 
de DIEZ en DIEZ DÍAS, en el periódico de 
mayor circulación en el Estado, así como en 
el Boletín Judicial, que se editan en la capital 
del Estado de Morelos.
^^^
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERON.

Vo.Bo.

A T E N T A M E N T E
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTERAGA DIRZO.

EDICTO

 Ante este Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Tercer Distri-
to Judicial del Estado, comparecen 
APOLINARIA CRISTINA INFANTE 
NAVARRETE denunciando la Suce-
sión Intestamentaria a bienes  de el 
de cujus,  FRANCISCO SALAZAR 
GARCÍA,  quién falleció el dos de di-
ciembre de dos mil veintidós;  mismo 
que fuera radicado bajo el número 
de expediente 602/2023.

 Se convoca a quienes se 
crean con derechos a la herencia y 
a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos conforme a la 
ley señalándose las ONCE HORAS 
DEL QUINCE DE FEBRERO DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que ten-
ga verificativo la JUNTA DE  HERE-
DEROS.
           Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez 
días en el boletín judicial y en uno de 
los periódicos de mayor circulación 
del Estado de Morelos.

Puente de Ixtla, Morelos;  a  18 de 
enero de 2024
ATENTAMENTE

LIC. DAIRA GUADALUPE ALTAMI-
RANO ROMÁN SECRETARIA DE 
ACUERDOS

LIC. CLAUDIA MENDOZA SALGA-
DO ENCARGADA DE DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

EDICTO

EXPEDIENTE: 669/2023-2.

 Ante este Juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, los Ciudadanos 
FRANCISCO JAVIER CAMACHO MONDRA-
GÓN, denuncian bajo el expediente número 
669/2023-2 el Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de IGNACIA HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, también conocida como IGNA-
CIA HERNÁNDEZ, quien falleció el once de 
febrero de dos mil veintitrés, siendo el último 
domicilio de la de Cujus el ubicado en Avenida 
18 de Marzo número 302 Colonia Centro de 
Jojutla, Morelos.

 Por medio del presente edicto se con-
voca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlos dentro del término de Ley; hacién-
doles saber que se han señalado las TRECE 
HORAS DEL DOCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Boletín 
Judicial y en un periódico de mayor circulación 
en el Estado de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 19 de Enero de 2024.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ.

Vo.Bo.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.
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EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DE-
RECHOS

Ante éste Juzgado Primero Civil de Primera Ins-
tancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, com-
pareció ROSA MARÍA OCAMPO CASTREJÓN en 
su carácter de cónyuge supérstite, denunciando 
la Sucesión Testamentaria a bienes de RAÚL 
TORRES DÍAZ, quien falleció el día veinticuatro 
de agosto de dos mil veintitrés, habiendo sido su 
último domicilio el ubicado en CALLE VIRGINIA 
FÁBREGAS NUMERO 182, COLONIA LOS PRE-
SIDENTES, CP. 62583, EN EL MUNICIPIO DE 
TEMIXCO MORELOS bajo el expediente número 
613/2023-2.

Se convoca a quienes se crean con derechos a 
la herencia y acreedores para que se presenten 
a deducirlos conforme a la Ley. Asimismo, se les 
hace saber que se señalaron las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 
que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO DE MA-
YOR CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDI-
CIAL QUE SE EDITA EN ESTE TRIBUNAL.

Xochitepec, Morelos, a 01 de febrero de 2024.

SEGUNDA SECRERTARIA DE ACUERDOS

LIC. LLOVIZNAH AQUINO DÍAZ

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO.

MAESTRA EN DERECHO PATRICIA FRÍAS RO-
DRÍGUEZ.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos con residencia en Jiute-
pec, Morelos, RUTH LIMAS PRUDENCIO, 
por su propio derecho y en su carácter de 
cónyuge supérstite, denuncia la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de RODOL-
FO ZURIAGA RAMIREZ, quien falleciera a 
las ocho horas del día seis de noviembre 
de dos mil veinte, siendo su último domicilio 
el ubicado en Carretera Chiconcuac Teteca-
lita, sin número, del poblado de Tetecalita, 
Municipio de Emiliano Zapata, Morelos; 
en el cual se ordenó convocar A JUNTA 
DE HEREDEROS, misma que se llevará a 
cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA DOCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
en la Segunda Secretaria de Acuerdos bajo 
el expediente 757/2023 segunda secretaria.
 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia para que se aper-
sonen a deducirlos en el término de Ley.
 Publíquese por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en el periódico 
de mayor circulación, así como también en 
el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.

LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN

Jiutepec, Morelos a diecisiete de enero del 
año dos mil veinticuatro.
Secretaria de Acuerdos.

LICENCIADA PAOLA MELISSA GONZA-
LEZ DELGADO.
Primer Secretaría de Acuerdos Encargada 
de Despacho Por Ministerio de Ley del Juz-
gado Primero Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial Del Estado

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, comparece Erick 
Alcántara Millán, promoviendo por propio 
derecho, denunciando el Juicio Sucesorio In-
testamentario a bienes de Martha Millán Cas-
tañón, también conocida como Martha Elena 
Millán Castañón, quien falleció el nueve de 
octubre del dos mil veintitrés, y tuvo como úl-
timo domicilio el ubicado en Calle Siete, Casa 
138, Condominio Bugambilias Y D Diez Jaca-
randas, Bugambilias Condominio, De Cuerna-
vaca, Morelos mismo que fuera radicado en el 
número de expediente 547/2023-2.
 SE CONVOCAN A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
Y A LOS ACREEDORES A EFECTO DE QUE 
SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS CONFOR-
ME A LA LEY, ASIMISMO SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS DEL UNO DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE 
LA JUNTA DE HEREDEROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIR-
CULACIÓN Y BOLETÍN JUDICIAL.

Cuernavaca, Morelos a quince de enero del 
dos mil veinticuatro.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ANAHÍ AQUINO DIAZ

Vo. Bo.
JUEZ DECIMO FAMILIAR DÉ-PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS

EDICTO

JUNTA DE HEREDEROS

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, se encuentra radicado en 
la Primera Secretaría el expediente número 
427/2023-1, relativo al JUICIO SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA a bienes de HUMBERTO 
FLORES VERGARA; quien falleció a las CUA-
TRO HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
DIA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO y tuvo su último domicilio ubi-
cado en CALLE JUVENTINO ROSAS NUME-
RO 58, COLONIA SANTA FE, CUERNAVACA, 
MORELOS, CODIGO POSTAL 62017.

Se convoca a las personas que se crean con 
derechos a la herencia para que se presenten 
ante este Juzgado a deducirlos dentro del térmi-
no de Ley, asimismo se hace saber que se han 
señalado las OCHO HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en uno de los periódicos de 
mayor circulación, así como en el Boletín Judi-
cial que edita el H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS.
 
LICENCIADO JESÚS DAVID HERNADEZ MU-
LATO

PRIMERA SECRETARÍA DE ACUERDOS

LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHOS.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, comparece TOMAS 
FLORES AYALA, en su carácter de cónyuge 
supérstite del de cujus, denunciando la SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA a bienes de MARIA 
CRISTINA ZARATE CRUZ, quien falleció en 
fecha uno de julio de dos mil veintitrés, quien 
tuvo como último domicilio el ubicado Calle 
Rio Florido número 83, Fraccionamiento Jar-
dines de Tlaltenango en Cuernavaca, Morelos; 
mismo que fuera radicado con el número de 
expediente 433/2023-2. Se convoca a quienes 
se crean con derechos a la herencia y a los 
acreedores a efecto de que se presenten a 
deducirlos en términos de ley. Para su publica-
ción por dos veces consecutivas de DIEZ EN 
DIEZ DÍAS en el periódico de mayor circula-
ción en la entidad y en el Boletín Judicial en el 
Estado de Morelos, asimismo se señalaron las 
ONCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la 
Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos, a 25 de enero de 2024.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGA-
DO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

Vo.Bo.
ENCARGADA DE DESPACHO POR MINIS-
TERIO DE LEY DEL JUZGADO CUARTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DECORELOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

EDICTO
SANDRA CHAVEZ GARCÍA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Por este conducto hago de su conocimiento 
que en el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado el expediente número 314/2019, 
relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE 
DIVORCIO INCAUSADO promovido por SANDRA 
CHAVEZ GARCÍA contra FERNANDO ROSALES 
CALDERÓN, radicado en la Tercera Secretaria de 
este Juzgado, del cual deriva cuadernillo Incidental 
de Liquidación de Sociedad Conyugal, en virtud de 
que se acreditó en autos del cuadernillo incidental en 
que se actúa el desconocimiento del domicilio de la 
demandada incidental, por consiguiente, en auto de 
cuatro de diciembre del año dos mil veintitrés, se or-
denó el emplazamiento por medio de EDICTOS a la 
demandada incidental SANDRA CHAVEZ GARCÍA, 
en términos del auto de doce de febrero de dos mil 
veinte, luego entonces, se le hace de su conocimiento 
que cuenta con un plazo de TREINTA DÍAS contados 
a partir de la última publicación para dar contestación 
a la demanda entablada en su contra con el apercibi-
miento que en caso de no hacerlo así, se les tendrá 
por acusada la rebeldía en que incurrió, y por contes-
tada la demanda entablada en su contra en sentido 
afirmativo, asimismo se hace del conocimiento que las 
copias simples de traslado quedan a su disposición en 
esta Secretaria; de igual forma se le requiere para que 
designe abogado patrono, que lo represente en juicio, 
asimismo, para que señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que en caso contrario las subsecuentes notificaciones 
aun así las de carácter personal se le harán por medio 
del Boletín Judicial que edita este H. Tribunal.

 Para su publicación por tres veces de tres en 
tres días a través del Boletín Judicial y en un periódico 
local del Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 09 de enero del 2024.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

M. EN D.F. JUDITH RANIA CONTRERAS FLORES.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ROSANGEL OCAMPO TORRES.




